
                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2020-0009-00 

Demandante: CONDOMINIO TORRES VERDES P.H 

Acreedores: MONICA PATRICIA DELGADO y otros 

Asunto: Incorpora y pone conocimiento 

 

Para los fines pertinentes, se incorpora al proceso la constancia de radicación 

del oficio número 722 del día 31 de agosto de 2020, dirigido a la Secretaria 

de Movilidad de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

f.m 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ____139___________ 

 

Hoy 17 de noviembre a las 8:00 a.m. 

 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 



                                                       

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 12/11/2020 06:14:39 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


